
CONSEJO IBEROAMERICANO DE EDICIÓN 
UNIVERSITARIA Y ACADÉMICA 

Las organizaciones abajo firmantes -la Asociación de Editoriales Universitarias de América 

Latina y el Caribe (EULAC), la Associac;ao Brasileira das Editoras Universitárias (ABEU), la 

Red de Editoriales Universitarias Nacionales de la Argentina (REUN), la Red de Editoriales de 

Universidades Privadas de la Argentina (REUP), la Red de Editoriales Universitarias Chilenas 

(REDUCH), la Red de Editoriales Universitarias del Ecuador (REUDE), la Red de Editoriales 

Universitarias y Académicas del Perú (EUPerú), la Asociación de Editoriales Universitarias de 

Colombia (ASEUC), la Comisión de Editoriales Universitarias Públicas de Costa Rica (EDU­

PUC), la Red de Editoriales Académicas de El Salvador (Exlibris), la Red Altexto de Editoriales 

Universitarias y Académicas de México (Altexto), el Grupo de Editoriales Universitarias de la 

Asociación de Universidades Confiadas a la Compañía de Jesús en América Latina (AUSJAL), 

el Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales (CLACSO), la Unión de Editoriales Universi­

tarias Españolas (UNE) y la Associac;ao Portuguesa de Editoras do Ensino Superior (APEES)-, 

reunidas en el marco de la cooperación académica y científica regional, acuerdan formalizar 

la constitución del Consejo Iberoamericano de Edición Universitaria y Académica (CIEUA). 

Este Consejo nace con el propósito de dar continuidad y estructura al Acuerdo de Gua­

dalajara, firmado el miércoles 4 de diciembre de 2024 en la Feria Internacional del Libro de 

Guadalajara por más de quinientas editoriales universitarias y científicas de Iberoamérica, 

como expresión del compromiso colectivo con una ciencia de calidad, abierta, inclusiva y 

articulada en español y portugués. 

El CIEUA se establece como un espacio permanente de colaboración regional para: 

A. Promover el español y el portugués como lenguas científicas, para garantizar su

presencia, valoración y circulación en los sistemas de evaluación, indexación y di­

fusión global.

B. Impulsar el acceso abierto, la equidad lingüística y la visibilidad del conocimiento

generado en las instituciones de educación superior y centros de investigación de

Ibero américa.

C. Articular esfuerzos para la creación de un corpus académico común en las lenguas

de la región iberoamericana, que exprese la diversidad cultural, científica y epis­

temológica.

D. Fomentar la innovación en la edición académica, que contemple el uso ético de

sistemas, herramientas y tecnologías, como la inteligencia artificial.

1 de 5 










